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DESPACHO DE COMISION 

 

---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del mes 
de noviembre del año 2020, se constituye la Comisión de ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto 
de tratar el pedido de desafuero del Diputado Provincial Juan Carlos Ramón 
Rojas, DNI Nº 6.086.782, contenido en el Expte. Nº 716/2019, iniciador: 
Fiscalía Nº 3 Dr. Víctor Figueroa, extracto: “ACTUACIONES DE OFICIO 
POR ACCIDENTE DE CIRCULACION”.-------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de DECRETO. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

DECRETO: 
 

 

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el pedido de desafuero para el Diputado Provincial 
Juan Carlos Ramón Rojas, DNI Nº: 6.086.782, solicitado mediante oficio Nº 
120/2019 de fecha 05 de noviembre de 2019, por el Juez de Control de 
Garantías de Tercera Nominación, Dr. Ramón Porfirio Acuña, en los autos 
expte letra “F” Nº 761/2019 “Fiscalía de Instrucción de Tercera Nominación s/ 
investigación jurisdiccional en causa letra “O” Nº 2781/2019, “Actuación de 
oficio por accidente de circulación en Av. Recalde esquina Misiones”. 
 

ARTICULO 2°.- De Forma.- 
 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Augusto 
Barros.- 
  
FIRMANTES: Dip. Augusto Barros – Dip. Adriana Diaz – Dip. Tiago 
Puente – Dip. Natalia Herrera – Dip. Francisco Monti – Dip. Pola Fedeli – 
Dip. Analia Brizuela – Dip. Daniel Lavatelli – Dip. Cecilia Guerrero 
Garcia. - 

s.g. 

a.a. 

c.b. 

 


